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La  solicitud  de  prónoga  de  designación  por  concLso  de  la  Lic.  Liliana
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Artes visuales, y                                                                                  ¡
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CONSIDERAND O :                                                                       |
1

1

Que el Secretario Académico de la Facultad de Artes él encuadramiento de la
prórroga  de  la  designación  por  concurso  bajo  aplicación  lde  las  Ordenanzas  del
H.C.S. Nros.1/1998 y   02/2006.                                                              '

Que la citada docente se desempeñó en ia Facultad dé Artes como Secretaria
de Extensión  desde el  1 ° de agosto de 2015 al 31  de julio de 2018.
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servicios y el desanollo de las actividades académicas.
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por ello'                                                                                                              1
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RESUELVE:                 i
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ARTÍCULO 1°. Prorrogar la designación por concurso de laüc. Liliana Beatriz DI
NEGRO,   legajo   N°   35.617,   en   un   cargo   de   Profesor   Titular   con   dedicación
semiexclusiva en  la cátedra "Escultua 11-Plan de Estudio 2ó l4", del Departamento
Académico  de  Artes  Visuales,  desde  el  1  de  agosto  al  30  lde  setiembre  de  2018,
confome lo dispuesto por las  Ordenanzas del H.C.S. Nros.   1/1998 y 2/2006.

ARTÍCULo2°:LamencionadadocentedeberáconcurriraiáCajaCompiementaria
de  Jubilados  y  Pensionados  de  la  Universidad  Nacional  de |Córdoba,  con  la  copia
respectiva en el término de diez días, a sus efectos.                      i

1

ARTÍCULO  3°:   Protocolizar.   Incluir  en  el   Digesto  Electrónico.   Comunicar  al
Departamento  Académico  de  Artes  Visuales
Académicos y de Personal y Sueldos. Notificar í|:iLot:re:£ffL=npt|:S.::eí:,¥Í::


